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1.  Ingresar a través de la página web 
de la Cámara de Diputados: 
 (www.diputados.gob.mx),  en  el 
sitio  CEDIA (Biblioteca). 

2. Una  vez en  la página principal de 
GLIN  México,  se  encontrará  el 
acceso directo. 

3. Seleccionar  “Mas Opciones de 
Búsqueda” 

4.  En  el  buscador,  ingresar  el 
número “ID GLIN”, o en caso de 
un  tema  en  particular  la 
palabra o palabras relacionadas 
con el mismo. 

*A los usuarios externos que deseen obtener el documento completo, favor de acudir a la 
Biblioteca Legislativa de la Cámara de Diputados 
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La  comunidad  católica  celebra  la  Navidad  el  25  de 
diciembre para  conmemorar  el nacimiento de  Jesucristo  en 
Belén, según  los evangelios de San Mateo y San Lucas. Des‐
pués de la pascua de Resurrección es la fiesta más importan‐
te del año eclesiástico. 

La Navidad, tal como  la conocemos hoy, es una creación del 
siglo XIX. El árbol de navidad, originario de zonas germanas, 
se extendió por otras áreas de Europa y América. Los villanci‐
cos fueron recuperados y se compusieron muchos nuevos (la 
costumbre  de  cantar  villancicos,  aunque  de  antiguos  oríge‐
nes, procede fundamentalmente del siglo XIX). Las tarjetas de 
navidad no empezaron a utilizarse hasta  la década de 1870, 
aunque la primera de ellas se imprimió en Londres en 1846.  

Actualmente,  la Navidad es tiempo de gran actividad comer‐
cial e intercambio de regalos, reuniones y comidas familiares.  

En Occidente  se celebra  la Misa del gallo en  iglesias y cate‐
drales.  En  los  países  de  América 
Latina, de arraigada tradición católica, 
se  celebra  especialmente  la  Noche‐
buena  (24  de  diciembre)  con  una 
cena  familiar  para  la 
que  se  elaboran  una 
diversidad  de  platos, 
postres  y  bebidas 
tradicionales.  

También se acostum‐
bra  asistir  a  la Misa 
del  gallo  y  celebrar 
con cohetes y fuegos 
artificiales. 
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De la Red...

De la Red...

De la Red...   
La Navidad 



Delitos cibernéticos 
JURISDICCION   Arabia Saudí 
CATEGORIA    Ley 
PUBLICACION   Umm Al‐Qura  
 
   ID de GLIN   212131 
 
Regula  los  delitos  cibernéticos,  incluye  el  objetivo  de  la  ley, 
definición, términos y sanciones contra los violadores.  

Ley de Servicio Militar y Reserva de la Fuerza Armada 
 

JURISDICCION   El Salvador 
CATEGORIA    Ley 
PUBLICACION   Diario Oficial 
 
   ID de GLIN  217196 
 
Promulga  la  Ley  del  Servicio Militar  y  Reserva  de  la  Fuerza 
Armada, que tiene por objeto regular el servicio militar a que 
están  obligados  todos  los  salvadoreños,  de  conformidad  al 
Artículo 215 de la Constitución de la República. 

GLIN cuenta con 143 registros, sobre el tema. 

 Términos de Búsqueda: Delitos informáticos 

 Reforma al Código Penal 
JURISDICCION    Canadá 
CATEGORIA          Ley 
PUBLICACION    Canada Gazette / Gazette du Canada 
 
   ID de GLIN  207819 
   

Reforma el Código Penal para  incrementar de 5 a 10 años  la 
pena máxima establecida en el código, para una persona que 
por medio  de  la  computadora,  se  comunica  con  un menor 
para un propósito impropio. 

Delitos informáticos 
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GLIN cuenta con 930 registros, sobre el tema.  

Término de Búsqueda: Servicio militar 

Servicio  
militar 

Ley del servicio militar 
 

JURISDICCION  Portugal 
CATEGORIA    Ley 
PUBLICACION   Diário da República 
 
   ID de GLIN 200306 
   
Establece  las normas para  la aplicación de  la Ley del servicio 
militar, define reglas y procedimientos adoptados relativos a 
las bases de reclutamiento y efectivos servicios militares.  

Prestación del servicio militar  
 

JURISDICCION    Rumanía   
CATEGORIA        Ley 
PUBLICACION     Monitorul Oficial al României  
 
   ID de GLIN  189099 
   
Regula  la  prestación  del  servicio militar  y  establece  que  se 
llevará  a  cabo por  ciudadanos  rumanos mayores de 18  años 
de edad, hombres y mujeres por igual, en las formas prescritas 
por la ley, por ejemplo servicio activo, alternativo o en reserva 
como  un  servicio  profesional,  servicio  militar  obligatorio  o 
voluntario en calidad de soldados, cabos y sargentos, según el 
caso. 

Infracciones informáticas 
JURISDICCION   Ecuador   
CATEGORIA    Ley 
PUBLICACION      Registro oficial 
 
   ID de GLIN  239488   
   

En esta ley las infracciones informáticas se incorporan a través 
de reformas al Código Penal, tipificando la obtención y utiliza‐
ción  no  autorizada  de  información,  falsificación  electrónica, 
daños  informáticos  y  apropiación  ilícita  obtenida  por  la 
utilización fraudulenta de sistemas informáticos. 

 
Para el trabajo  

Para el trabajo  

Para el trabajo     

Legislativo...

Legislativo...

Legislativo...   
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Feliz Navidad 

Un sabio dice:  La riqueza del ser humano 

se mide por  la cantidad  y calidad de amigos que tiene. 

  

     Gracias por ser parte de la fortuna de GLIN-México. 

El patrón navideño es el mismo a grandes rasgos, sin embargo hay  un millar de 
matices  en cada región y/o comunidad como consecuencia del  fruto del paso de 
los años, las diferencias climáticas, los alimentos de la zona , entre otras particu-
laridades. 

 
He aquí algunos de los festejos navideños en países integrantes de la Red… 
 
ARGENTINA 
 
Se hacen reuniones entre familiares y amigos en la noche del 24, cenamos y a las 0 horas vamos al arbolito 
(adornado con bolas, cintas, muñecos de papá Noel y un pesebre) a abrir los regalitos. Por lo general com-
parte toda la familia unida, incluyendo tíos, primos, abuelos y demás parientes. 
 
Cuando dan las doce tiran cohetes y fuegos artificiales y se abren los regalos, que por lo general para los 
chicos son juguetes y para los adultos son variados.  
 
En las iglesias es común hacer pesebres vivientes. 
 
Se hacen comidas frescas porque generalmente hace mucho calor: pollo, ensaladas, helados.  
Como hay muchos inmigrantes, quedan muchas tradiciones eupropeas, como las nueces, los turrones, el pan 
dulce.  
 
Generalmente la comida se prepara a la canasta, o sea que cada integrante de la familia lleva algo, o se 
juntan todas las mujeres de la familia y cocinan.  
  
 
CUBA 
 
Las costumbres eran similares a otros pueblos latinoamericanos: enviar postales navideñas de deseos de 
felicidad y paz, reunirse con familiares y amigos, obsequiar presentes y adornar vidrieras, casas, calles con 
árboles y ornamentos navideños. 
Los platos navideños de la cena de nochebuena podían ser ensaladas acompañando el lechón, yuca con mojo, 
mucho ajo, fricasé de pollo, congri, bananas,; no faltaban el vino y la sidra, los postres y turrones. 
 
Se concurría luego a la Misa de Gallo. 
 
Durante el comienzo del gobierno de Fidel Castro, a partir de 1959 el gobierno suspendió estas fiestas reli-
giosas y a partir de 1969 fueron eliminadas oficialmente. No se permitió celebrar oficialmente durante 28 
años la Navidad cubana. 
 
En diciembre de 1997, ante el anuncio de la visita del Papa Juan Pablo II , Fidel Castro volvió a declarar el 
25 de diciembre como día feriado no laborable. 
 
Las familias adoran en la intimidad de sus hogares el nacimiento  del Niño Jesús, y recordaban a la Virgen 
María, de San José, y a las tres figuras de los Reyes Magos de Oriente. 
 
La comida tradicional de las mesas el 24 de diciembre es el pavo o el pollo con arroz congrí, o arroz y frijo-
les, viandas (yuca, malanga, boniato) con mojo criollo a base de naranja agria, grasa de puerco y mucho ajo 
semifrito. Acompañado de ensaladas o plátanos fritos maduros o verdes en versión de mariquitas o tostones. 
Los postres algún que otro dulce en almíbar con queso criollo.  

Navidad en el Mundo 


